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PARA: Arq. Fernando Pauta Calle

Decano de la Facultad de Arquitectura
Ing. Angel Julver Pino Velazquez
Decano de la Facultad de Ingeniería
Ing. Silvana Larriva González
Decana de la Facultad de Ciencias Químicas
Mgt. William Alfredo Ortiz Ochoa
Decano de la Facultad de Psicología
Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes
Decano de la Facultad de Jurisprudencia
Lcdo. Luis Humberto Chacón Quizhpe
Decano de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación
Econ. Luis Rodrigo Mendieta Muñoz
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas
Econ. Lucia Elisabeth Dominguez Vasquez
Subdecana de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas
Lcda. Lourdes Karina Farfan Pacheco
Decana de la Facultad de Ciencias de la Hospitalidad
Dr. Sergio Vicente Guevara Pacheco
Decano de la Facultad de Ciencias Médicas
Dra. Dunia Elizabeth Abad Coronel
Decana de la Facultad de Odontología
Dr. Victor Guillermo Serpa García
Decano de la Facultad Ciencias Agropecuarias
Mgt. Esteban Teodoro Torres Diaz
Decano de la Facultad de Artes
Dra. Catalina León Pesántez
Vicerrectora de la Universidad de Cuenca

ASUNTO: PROCESO DE MATRICULAS DE GRADO periodo MARZO - AGOSTO
2017. 

De mi consideración: 
 

Luego de un cordial y atento saludo, por medio del presente, me permito recordar que el
nuevo periodo de matrículas para el ciclo lectivo MARZO – AGOSTO 2017, inicia el día
de hoy 15 de febrero y se extenderá hasta el 3 de marzo, según el calendario académico
aprobado por el Consejo Universitario, divido en las siguientes etapas: 
 
MATRICULAS ORDINARIAS: Del 15 de al 21 de febrero. 
MATRICULAS EXTRAORDINARIAS: Del 22 al 24 de febrero; y  
MATRICULAS ESPECIALES: Del 1 al 3 de marzo  
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Es preciso tener en cuenta las siguientes observaciones: 
-          El sistema se encuentra habilitado para las fechas de matrículas ordinarias y
extraordinarias, más el periodo de MATRICULAS ESPECIALES se habilitará a petición
de las Facultades, durante los días indicados. 
 
-          Las Facultades con las cuales se tiene implementado el proceso de matrículas por
INTERNET, deben recordar que la habilitación de esta opción será solo durante el
periodo de Matrículas Ordinarias. Matrículas extraordinarias y especiales se realizarán en
la secretaría de cada Facultad. 
 
-          Es indispensable realizar la revisión de la oferta de asignaturas realizada en el
SGA, la cual debe estar debidamente registrada con el respectivo número de horas y
créditos, y los horarios correspondientes. Se recomienda que el personal responsable
verifique y de ser necesario complete el registro de esta información para que no se den
inconvenientes en el proceso de matrículas; incluida la oferta de las asignaturas de Libre
Elección.  Al no estar correcta la oferta académica, se dificultará el registro de
asignaturas, se puede afectar al estudiante en el avance regular de la malla curricular, así
como el ejercicio del derecho a la gratuidad. 
 
-          La oferta de las asignaturas obligatorias dentro del sistema de créditos, que forman
parte de la malla de todas las carreras (Informática básica, Cultura Física e Inglés) la
realizan las unidades académicas responsables, esto es, la Coordinación de Informática
Básica de la Facultad de Ingeniería, el Instituto de Cultura Física y el Instituto
Universitario de Lenguas, de la Facultad de Filosofía, respectivamente; por lo tanto las
facultades no registrará la oferta de estas asignaturas.   
 
-          Se recuerda que no es necesario que los estudiantes impriman la Ficha
Socioeconómica, pues al momento de la matrícula, sea por internet o por secretaría, el
sistema verificará que se haya cumplido con este paso, caso contrario no permitirá el
registro de asignaturas. 
 
-          La FICHA DE MATRÍCULA  que genera el sistema debe ser revisada y
firmada por el o la estudiante, para que forme parte del libro de matrículas de la
Facultad, asumiendo la responsabilidad que le corresponde en el proceso. Los alumnos
que se matriculan por internet deberán entregarla firmada a la Facultad como
máximo en la primera semana de clases. 
 
-          Si se presentan problemas para visualizar la fotografía en la Ficha de Matrícula a
la que se tiene acceso desde la secretaría, el/la estudiante podrá acercarse a las oficinas de
la Unidad de Matrícula y Admisión para su revisión y corrección.  Se recomienda indicar
a los estudiantes que porten en algún dispositivo un archivo digital de la fotografía con
las características que se indica en el instructivo de matrícula, lo que permitirá agilitar la 
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corrección. 
 
-          En caso de que los estudiantes requieran el RESTABLECIMIENTO DE LA
CONTRASEÑA, lo pueden realizar en las secretarias de cada Facultad, pues cuentan con
la opción correspondiente en el SGA.  
 
-          En los casos de estudiantes antiguos que retoman estudios y no tienen registro en
el SGA, o  aquellos que son admitidos por movilidad estudiantil, para habilitación o
actualización de su registro, la Facultad, luego del análisis académico respectivo y la
resolución que se tome en función de lo que establece el Reglamento de Régimen
Académico vigente y el Reglamento interno de Movilidad Estudiantil; deberá notificar
con la resolución y la nómina,  mediante quipux a la Unidad de Matrícula y Admisión, en
donde se generará la actualización o activación  de registro según lo autorizado por el
Consejo Directivo respectivo, y de esta manera el estudiante tendrá acceso a registrar su
Ficha Socioeconómica y posteriormente a su matrícula.  El registro de estos casos en la
Unidad de Matrícula y Admisión para este periodo, se realizará desde el 21 al 24 de
febrero de 2017. 
 
-          Como es de conocimiento de las Facultades el registro de TERCERAS
MATRICULAS, se realizará únicamente a través de la secretaría de la Facultad, previo el
trámite correspondiente, con la debida autorización. En el sistema de gestión académica
se ha desarrollado un procedimiento de control del número de matrículas para que no se
supere el número permitido de matrícula y dar cumplimiento a lo que establece el
Reglamento de Régimen Académico y el Estatuto, evitando el registro de matrículas que
por el número de reprobaciones no deben realizarse. En este control es muy importante
que las Facultades tengan actualizadas e ingresadas las tablas de asignaturas 
equivalentes. 
 
-          El/la estudiante que mantiene deudas con la Universidad por cualquier concepto,
NO podrá registrar su matrícula, mientras no resuelva su situación. 
 
-          Un/a estudiante tendrá en el sistema el estado MATRICULADO, si registra al
menos una asignatura y ha cancelado los rubros que le correspondan, de ser el caso.   
 
-          Si el registro de asignaturas fue realizado, el estudiante cumple con condiciones
para gratuidad; y, decide no hacer aportaciones para la FEUE o Asociación Escuela, el
sistema ya no generará comprobante, por lo que inmediatamente después del registro el
estudiante constará como matriculado.   
 
-          Si la matrícula de una asignatura le genera al estudiante un pago, todas las
asignaturas que correspondan a esa matrícula se habilitarán luego de que se haya
cancelado el valor respectivo en el BANCO DEL PACIFICO. La factura de este pago se
genera a nombre del estudiante, de requerir a nombre de otro beneficiario deben

3/6
* Documento generado por SGD - Quipux 



U N I V E R S I D A D   D E    C U E N C A  
                

                                      DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección: Av. 12 de Abril - Ciudadela Universitaria •Teléfono: +593 -7 405 1000 • Ext.: 1160  
Fax: +593 - 7 4051060 - Casilla Postal: 01.01.168 • www.ucuenca.edu.ec  

Cuenca, Ciudad Universitaria 
 

UNIVERSIDAD DE CUENCA  
DESDE 1867 

Memorando No. UC-DAF-CA-2017-0299-M

Cuenca, 15 de febrero de 2017

notificarnos por escrito a la Unidad de Matrícula y Admisión lo más pronto, para atender
el requerimiento.  El intercambio de información de pagos con el sistema bancario, se lo
realiza diariamente con lo que cada día se actualiza el estado de matrícula de los
estudiantes que deben pagar algún valor. 
 
-          El plazo para el pago de los valores correspondientes, según resolución del
Consejo Universitario, será de 10 días posteriores al último día de matrículas, es decir
para este periodo lectivo será máximo hasta el 17 de marzo de 2017. 
 
-          De acuerdo a la resolución tomada por el Consejo de Planificación, actual Consejo
Académico, con respecto a los estudiantes que quedan en el estado de
PREMATRICULADOS, se deberá resolver su situación en el menor tiempo posible, pues 
no constan en nóminas como estudiantes y en el plazo máximo de un mes, que se lo
cuenta a partir del inicio de clases, el registro de las personas que mantengan dicho estado
será eliminado del sistema, quedando sin matrícula para el período correspondiente. Por
lo tanto es indispensable recordar esto a los estudiantes, docentes y personal
administrativo para evitar inconvenientes posteriores.  
 
-          Debo recordar también que, el Consejo de Planificación, actual Consejo
Académico, dio a conocer mediante oficio N° 160 C.P. de septiembre 10 de 2010, la
resolución que indica que “ningún profesor podrá aceptar en clases, así como tomar
evaluaciones a estudiantes que no consten en el listado de matrículas del Sistema de
Gestión Académica - SGA”. Los estudiantes responsablemente deben cumplir con los
requerimientos legales e institucionales para constar en la Universidad como tales.  
 
-          SOBRE LA GRATUIDAD , es preciso indicar que el proceso de registro de
asignaturas debe realizarse lo más completo posible, para preservar el cumplimiento de la
ejecución de la gratuidad, y no afectar los derechos estudiantiles. 
 
-          Destaco a continuación, entre otros,  los puntos más relevantes del "Reglamento
interno para garantizar el ejercicio del derecho a la gratuidad de la educación superior
pública en la Universidad de Cuenca", a tenerse en cuenta en el proceso de 
matriculación: 
 
El/la estudiante tendrá derecho a cursar gratuitamente una sola carrera en la Universidad.
Todas las asignaturas que correspondan al pensum de la carrera serán gratuitas si las toma
regularmente. Aquellas asignaturas que estén fuera del pensum de su carrera, así como
una segunda carrera tendrán un costo que se definirá de acuerdo al “Manual de
procedimientos para la Clasificación de niveles en el pago de matrícula de estudiantes de
grado de la Universidad de Cuenca que no cumplen condiciones para gratuidad”. 
 
La segunda y tercera matrículas en una asignatura, tiene costo que será calculado de
acuerdo al Manual. 
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Cancelarán también matrícula, por el ciclo el/la estudiante que se haya matriculado en
menos del 60% de los créditos o asignaturas que corresponden al nivel de su malla. 
 
Obedeciendo las disposiciones de la nueva reglamentación, para el caso de los estudiantes
que se encuentran en el periodo académico de culminación de estudios y el sistema emite
un costo por no cumplir con el 60% mínimo de créditos o asignaturas para la gratuidad, 
deberá la Facultad correspondiente certificar que el alumno se matriculó en todas las
actividades académicas que requiere aprobar para concluir su carrera. (Art. 12,
numeral 4, literal a y b del Reglamento Interno para garantizar el ejercicio de la gratuidad
de la educación superior pública en la Universidad de Cuenca); con lo cual en la Unidad
de Matrícula y Admisión se procederá a eximir del pago, siempre y cuando la/las
asignatura/s sea tomada en primera matrícula. 
 
Perderá definitivamente la gratuidad de su carrera el/la estudiante que en términos
acumulativos pierde en el 30% o más de los créditos de su malla.   
 
Para los casos de estudiantes que se cambian de carrera y pueden convalidar asignaturas
en la nueva carrera, la Facultad debe informar e instruir al interesado para que realice el
trámite correspondiente para la asignación de gratuidad en la nueva carrera, en función
del procedimiento que consta en el Reglamento interno para la gratuidad; y, la Facultad
deberá remitir oportunamente el informe correspondiente a la Unidad de Matrícula
y Admisión para el trámite respectivo.  
 
Agradezco de antemano por la atención dispensada  y nos ponemos a las órdenes para
llevar de la mejor manera el proceso de matriculación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
 

 
Atentamente,
 

 
 

Lcda. Norma Margarita Barreto Siguencia
ANALISTA DE MATRICULA Y ADMISION 3 ( E)
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C.C.: Abogado
David Ricardo Muñoz Monrroy 
Secretario Abogado 2
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
Ñusta Colla Almeida Prieur 
Secretaria Abogada
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
María José Carrión Andrade 
Secretaria Abogada (E)
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
Tania Graciela Iglesias Vasquez 
Secretaria Abogada
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
Graciela Dolores Encalada Ochoa 
Secretaria Abogado 2
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Abogada
Maria del Monserrath Solano Palacios 
Secretaria Abogada 2 (e)
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
Ana Beatriz Guapisaca Vargas 
Secretaria Abogado 2
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Abogada
Irina Natali Tapia Peralta 
Secretaria Abogado 2 ( E)
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
Maria Dolores Insch Quintero 
Secretaria Abogado 2
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
Maria De Lourdes Alvarado Gallegos 
Secretaria Abogado 2 ( E)
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
Ana Bertha Orellana Gonzalez 
Secretaria Abogada
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Abogada
Sonia Yubana Rodas Flores 
secretaria Abogada
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Doctora
Sandra Elizabeth Amoroso Rubio 
Secretaria Abogado 2
UNIVERSIDAD DE CUENCA 
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